
Quito, 25 de septiembre del 2017 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los 

derechos (DOSCIENTAS NOVENTA) 290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y 

Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO BYRON JAVIER 

Según el siguiente detalle: 

  

N” DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

290 US$ 580,00 

TOTAL: 290 US$ 580,00 

  

CEDENTE 

JORGE GONZALO POLICARPO ARGOT] N z OMBRE: vorILLO 
CA/RUC: 0400189478 

m7 
“———CESIONARIO 

NOMBRE: BYRON JAVIER ARGOTIZAMBRANG 

CL/RUC: 0400778379
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Í Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOT! MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA



2 

oa 21 
Abg Moña Laura Delgado Viteri 

        

     

   

    

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE La SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

COANTIA S£. 150'900.000,00 

ES Ss (Es, (0-11, 2, AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge áreoti Morillo. y (2) Elena Zambrano de 

  

  árgoti por sus propios derechos. Los comparecientes son ecustorienos 

mayores de edad casados, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes:   de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública ls 

    
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras publicas a O ay 

cergo, ruego inserter le presente partición y liqui: RO E 
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Carranco de Arellano, mediante escritura pública de vente y ocho de junio D de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > N 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el 
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Registro de la «propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil 
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OE “novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo 
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cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veinte y E =) 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

una extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos árgoti-Zambrano a los conyuges Luis Terquino 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mil ochocientos milímetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al lustre Concejo Municipal de   Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

 



tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Notario Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el veinte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en la parroquia González Suárez de la ciudad de Tuican, 

<on una superficie total de quinientos cincuenta y tres metros cuadrados, 

con veimte centimetros cuadrados, se halla lindersdo: por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yépez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca; y. OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Coyes, de la ciudad de Tulcan 

e inscrito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, edquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambrano Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villerreal Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera, mojones al medio; SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones el medio: ORIENTE: sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este lote de terreno es de doce hectáreas.- Se aclara que actualmente 

  

   



  

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

Ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Raúl Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

Jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argotíi Morillo y señora Maria 

Flene Zambrano Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Dctayo del cantón Quito, de siete de snero 

de mil novecientos noventa y tres, se constitupo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mii novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se suments el 

capital y se ms los estatutos de la indicada compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que da un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete - Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Macional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA, por lo que se 

constituyó la industrias correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. parael tratamiento de leche y sus derivados.- Ucho.- Además se ha 

adquirido ut Jeep merca KIA, modelo Sportage cuatro por custro DLX del 
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linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CIARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica también el 

automovil Mercedes Benz, color verde con piacas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral diez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere más bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta. su inscripción son de cuente de cada parte, o sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en    



    

   

   

   

  

E REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

INGRESO: o 09--1995 [Notario 91 

    

   

  

ENTREGA: 09-1995 pe 

CADOR : WE 

CERTIFICACION 

ZAR El n gistrador de la Fropiedad de 

Jegal forma certifica que: revisado los índices de la 

e Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil nove pants 

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa | 

para ver los gravámenes hipotecari embargos y prohibiciongs 

  

jena: que afecten al inmueble situado en la parroguda 

zar,       
  

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JORGE ARGOJ1 
A AAA 

ELENA — ZAMBRANO, por compra a losa cónyuges José enriade 

Arguell y María Bastidas, según escritura otoryad: | L, 

noviembre de mil novecientos sesenta > ochos ante 3 

to Mario Zambrano, inscrita el atorce de enero de mi 

sesenta y nueve.- For estos datos, no se encuentra nangdy0] 

      

  

   

    

Men hipotecario. También se hace constar que no esta embargaf 

Fohibic o najenar.— Quito, a veinte y des de agosto de 

noventa cinco, les ocho a.m. 

  LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  

  
 



   
    

    

   
   

    
   

    

RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO A 

  

ÍFICADO No. : 

  

A DE INGRESO: 04 

DE ENTREGA : 06-09-1995 

FF ICADOR : WE 

E CERTIFICACION 

TE7RINRA El infrascrito Registrador de la Fropiedad 0e 

índices de los      ques revisad 

    

de Hip y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

ntos noventa y     hasta el y uno de Agosto de mil novecie 

        “er 1 gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

IRGOTI MORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

jún escritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi 

  

lentos auch y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

  

novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

enta y 

  

JESÚS el quince de marzo de mil novecientos 0U 

ys inscrita el treinta       io doctor Rodrigo Salgs 

  

dato 

  

AÑO For est 

  

y MM se encuent 

  

io,- También $e hace cor 

cprohit y de enajenar» Quito, a veinte dos de agosto de 

cientos noventa y cinco, las Ocho a.m. E x RADOR, Seno. 
e up 

ES 

  

que no esta embargado, 

    

  

   

  

   

    

   

  

  
 



A petición veroal de parte interesada, 

CERTIFICA: 

   
      

Que, revisados los Índices de los Resistros de Hipote 

bargos, y prohiviciones de enajenar, desde el año de mi 

yecientos setenta y ccho nasta la presente fecha, que 

Aa 
ten al lote de terreno, ubicado en las calles "Cuenca" y A 
  

    

    
  

Pnramá", perteneciente a la parroquia Tonzález Suárez, Cantóm-   
Tulcín, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyuges se 
  

ñores JORSE GONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMBE 

NO, mediante compra hecha a los cónyuges señores Luis Targu 
  

no P0zo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, semún escril E   

A 
tura pública celebrada el cuatro de julio de mil novecientda 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Manhel 
    

ta y ocho.-LINDIROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORTIENTE.-carrera " nep 
  

ca;y, OCTIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en partk,- 
  

  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de Labra 

PE al medio en toda su extensión.- Se haces constar que 
  

se encuentra hipot:cado,ni embarzado,ni s 

enajenación.-oc o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99/. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

  

'ADOR Dé La PROPIEDAD 3 
si RÍO TANTON TULCAN Y 

NOTA -Los datos convignáos errónsa o dolosa ¿BN me n [de 

  

  

responsabilidad al certificante.- 
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E 

y CARIO, a favor del Banco Provincial-del Carchi,cegún escri=] 

p tura pública celebrada el veintinueve de abril de mil nove+ 

y | mil novecientos sesenta y tres.Con fecha diez de octubre dg 

S
A
 

27 | de mil novecientos noventa y uno,centro del juicio ejecutivo 

1154! 

CERTUETFTILCAS 

Que, dos lotes de terreno signados con los números disz y 

¿ q a ac idad forman un solo cuerpo cierto,yue| 

ise encuentran ubicado: en el sector uroano de la Parroquia 

nzález Suérez,Cantén Tulcán, son de propiedad de los cón: 

s señores JORG ARGOTI HMORILLO Y ELENA ZAMBRANO mediante 

 adijudicaci hecha r remate rel Ilustre Ml € = 

-Tulcán, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

de mil novecientos sesenta,ente el Notario Público señor = 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

¿julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.+.-Norte, parcelas 

números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cusical;gur, 

parcels=s números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Audelo Enrfyuez¡ociente,la carrera "Cuenca" ;y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

  
El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOT! 

  

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

| mil novecientos noventa y uno, -e* halla inscrito 1 ElMSARGO 

Lor .-nido por el seño: Juez Juez Décimo Tercero de lo Civil | 

Háe-—Pichincha, según providencia dictada-el-primero—-de-Oetubr- 

      — seguido po: el Banco del Pichincha, on-<ontra-de-Los-cónyuges 
a



Tulcán, 19 de Agosto de 1.994/0 

  

+ Ler/x   

A FROPFDAL SISTRADO 

  

 
 

 
 

    
  

 
 

  
            
      

             



   
   
   

   

   
   

   
   
   
   

   
  

del Sr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de la Cédula de Iden la: 

os, 17079441-2, en legal forma C.ERT1F1C0: yue el 18 de 
| 

o de 1983, bajo-lu partida Nro. 51 del Libro Registro de la Propie 

del fantón, se ha inscrito -una-escritura de venta, otorgada en-la- - 

avor de los cónyuges Sres, JORGE GONZALO PULICARPIO ARGOTI MORILLO 

  
mbuquí de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

  

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de — 

E A 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de Misael - 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al    Rivera, mojones al 

| medio; Urientey/sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que 

  

no ubicado al O la ON Panamericana ya referida, les corres 

Ponda a los cónyuges Sres. Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
H—— 

ca Villarreal a en tanto que cal Lot, bioblo al Occidente de di- 

  

cha vía les E a los aluraern o Jorge Gonzalo Policarpo — 
pp E E — 

¡ARgoti Morillo y nta Elena Zambrano Susrión de ARgoti Las acciones 

  

  A



po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón   

se encuentren: Hipotecados, Lmbarg 

ray dos d mayo de mi i 70 

8 

S y ñ 
Ñ 
pS Guillermo Rosero B. 

REGISTRADOR, 

REGISTRO Di LA LA Papi D > =- 
E DEL 

CANTON IBARRA   
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2 pun Gisiaran haber contido Matrimonio el ¿7 
FS. seg consta en el ac, 087     

de Mo rimonio: Don < 
Ar a ns 
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todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - 

     
  

E ARGÓTI MORIL 

in ole. IPUÉ      

  

  
  
   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

LAW EGO LECHE ALLA EAU VIS 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete. 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Unotaria21-uio.com



  

0 AOS 
Factura: 002-003-000036635 20171701021001368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

NOTARIO OTO! E DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
COPIA DEL. E CIMA QUINTA. 
ACTO O CONTRATO: PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10400189478 ARGOTI MORILLO JORGE 
GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0400409585 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA ELENA ZAMBRANO. 
IN" IDENTIFICACIÓN DEL. 

  

  

        

  

  

PETICIONARIO: ¡940040053 

[OSSERVACIONES" = 

II 
% 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Quito, 25 de septiembre del 2017 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los derechos 

(DOS MIL DOCIENTOS NOVENTA) 2290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y 

Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO DORÍS VIRGINIA 

Según el siguiente detalle: 

  

N* DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

2290 US$ 4580,00 

TOTAL: 2290 US$ 4580,00 

    

  

  

JORGE GONZALO POLICARPO ARGOTI 
NOMBRE: MORIELO 
CL/RUC: 0400189473 

CESIONARIO 

NOMBRE: DORIÍS VIRGINIA ARGOTI ZAMBRANO 

CIL /RUC: 0400536850
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Í Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOT! MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA



2 

oa 21 
Abg Moña Laura Delgado Viteri 

        

     

   

    

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE La SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

COANTIA S£. 150'900.000,00 

ES Ss (Es, (0-11, 2, AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge áreoti Morillo. y (2) Elena Zambrano de 

  

  árgoti por sus propios derechos. Los comparecientes son ecustorienos 

mayores de edad casados, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes:   de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública ls 

    
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras publicas a O ay 

cergo, ruego inserter le presente partición y liqui: RO E 
  dl 

 



  
DESTE: sn y          

   
sueseñts y cusiro metros 

6s- El mpneb 

  

DOSsterte 0)
 

  

    en ina lote de terr lerantado una construcción de tres 

  

cado er pisos bi:         cezer del canton Diato, urbanización    
  

y Hlernz    



     
   

    
   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

Carranco de Arellano, mediante escritura pública de vente y ocho de junio D de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > N 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el 

1 0
40
W 

Registro de la «propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil 

  

q
n
a
 

z 
PI
OJ
O 

OE “novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo 

'A 
OP:

 
Ñ 

cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veinte y E =) 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

una extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos árgoti-Zambrano a los conyuges Luis Terquino 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mil ochocientos milímetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al lustre Concejo Municipal de   Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

 



tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Notario Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el veinte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en la parroquia González Suárez de la ciudad de Tuican, 

<on una superficie total de quinientos cincuenta y tres metros cuadrados, 

con veimte centimetros cuadrados, se halla lindersdo: por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yépez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca; y. OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Coyes, de la ciudad de Tulcan 

e inscrito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, edquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambrano Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villerreal Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera, mojones al medio; SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones el medio: ORIENTE: sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este lote de terreno es de doce hectáreas.- Se aclara que actualmente 

  

   



  

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

Ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Raúl Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

Jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argotíi Morillo y señora Maria 

Flene Zambrano Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Dctayo del cantón Quito, de siete de snero 

de mil novecientos noventa y tres, se constitupo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mii novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se suments el 

capital y se ms los estatutos de la indicada compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que da un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete - Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Macional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA, por lo que se 

constituyó la industrias correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. parael tratamiento de leche y sus derivados.- Ucho.- Además se ha 

adquirido ut Jeep merca KIA, modelo Sportage cuatro por custro DLX del 
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linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CIARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica también el 

automovil Mercedes Benz, color verde con piacas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral diez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere más bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta. su inscripción son de cuente de cada parte, o sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en    



    

   

   

   

  

E REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

INGRESO: o 09--1995 [Notario 91 

    

   

  

ENTREGA: 09-1995 pe 

CADOR : WE 

CERTIFICACION 

ZAR El n gistrador de la Fropiedad de 

Jegal forma certifica que: revisado los índices de la 

e Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil nove pants 

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa | 

para ver los gravámenes hipotecari embargos y prohibiciongs 

  

jena: que afecten al inmueble situado en la parroguda 

zar,       
  

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JORGE ARGOJ1 
A AAA 

ELENA — ZAMBRANO, por compra a losa cónyuges José enriade 

Arguell y María Bastidas, según escritura otoryad: | L, 

noviembre de mil novecientos sesenta > ochos ante 3 

to Mario Zambrano, inscrita el atorce de enero de mi 

sesenta y nueve.- For estos datos, no se encuentra nangdy0] 

      

  

   

    

Men hipotecario. También se hace constar que no esta embargaf 

Fohibic o najenar.— Quito, a veinte y des de agosto de 

noventa cinco, les ocho a.m. 

  LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  

  
 



   
    

    

   
   

    
   

    

RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO A 

  

ÍFICADO No. : 

  

A DE INGRESO: 04 

DE ENTREGA : 06-09-1995 

FF ICADOR : WE 

E CERTIFICACION 

TE7RINRA El infrascrito Registrador de la Fropiedad 0e 

índices de los      ques revisad 

    

de Hip y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

ntos noventa y     hasta el y uno de Agosto de mil novecie 

        “er 1 gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

IRGOTI MORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

jún escritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi 

  

lentos auch y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

  

novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

enta y 

  

JESÚS el quince de marzo de mil novecientos 0U 

ys inscrita el treinta       io doctor Rodrigo Salgs 

  

dato 

  

AÑO For est 

  

y MM se encuent 

  

io,- También $e hace cor 

cprohit y de enajenar» Quito, a veinte dos de agosto de 

cientos noventa y cinco, las Ocho a.m. E x RADOR, Seno. 
e up 

ES 

  

que no esta embargado, 

    

  

   

  

   

    

   

  

  
 



A petición veroal de parte interesada, 

CERTIFICA: 

   
      

Que, revisados los Índices de los Resistros de Hipote 

bargos, y prohiviciones de enajenar, desde el año de mi 

yecientos setenta y ccho nasta la presente fecha, que 

Aa 
ten al lote de terreno, ubicado en las calles "Cuenca" y A 
  

    

    
  

Pnramá", perteneciente a la parroquia Tonzález Suárez, Cantóm-   
Tulcín, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyuges se 
  

ñores JORSE GONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMBE 

NO, mediante compra hecha a los cónyuges señores Luis Targu 
  

no P0zo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, semún escril E   

A 
tura pública celebrada el cuatro de julio de mil novecientda 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Manhel 
    

ta y ocho.-LINDIROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORTIENTE.-carrera " nep 
  

ca;y, OCTIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en partk,- 
  

  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de Labra 

PE al medio en toda su extensión.- Se haces constar que 
  

se encuentra hipot:cado,ni embarzado,ni s 

enajenación.-oc o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99/. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

  

'ADOR Dé La PROPIEDAD 3 
si RÍO TANTON TULCAN Y 

NOTA -Los datos convignáos errónsa o dolosa ¿BN me n [de 

  

  

responsabilidad al certificante.- 
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E 

y CARIO, a favor del Banco Provincial-del Carchi,cegún escri=] 

p tura pública celebrada el veintinueve de abril de mil nove+ 

y | mil novecientos sesenta y tres.Con fecha diez de octubre dg 

S
A
 

27 | de mil novecientos noventa y uno,centro del juicio ejecutivo 

1154! 

CERTUETFTILCAS 

Que, dos lotes de terreno signados con los números disz y 

¿ q a ac idad forman un solo cuerpo cierto,yue| 

ise encuentran ubicado: en el sector uroano de la Parroquia 

nzález Suérez,Cantén Tulcán, son de propiedad de los cón: 

s señores JORG ARGOTI HMORILLO Y ELENA ZAMBRANO mediante 

 adijudicaci hecha r remate rel Ilustre Ml € = 

-Tulcán, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

de mil novecientos sesenta,ente el Notario Público señor = 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

¿julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.+.-Norte, parcelas 

números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cusical;gur, 

parcels=s números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Audelo Enrfyuez¡ociente,la carrera "Cuenca" ;y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

  
El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOT! 

  

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

| mil novecientos noventa y uno, -e* halla inscrito 1 ElMSARGO 

Lor .-nido por el seño: Juez Juez Décimo Tercero de lo Civil | 

Háe-—Pichincha, según providencia dictada-el-primero—-de-Oetubr- 

      — seguido po: el Banco del Pichincha, on-<ontra-de-Los-cónyuges 
a



Tulcán, 19 de Agosto de 1.994/0 

  

+ Ler/x   

A FROPFDAL SISTRADO 

  

 
 

 
 

    
  

 
 

  
            
      

             



   
   
   

   

   
   

   
   
   
   

   
  

del Sr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de la Cédula de Iden la: 

os, 17079441-2, en legal forma C.ERT1F1C0: yue el 18 de 
| 

o de 1983, bajo-lu partida Nro. 51 del Libro Registro de la Propie 

del fantón, se ha inscrito -una-escritura de venta, otorgada en-la- - 

avor de los cónyuges Sres, JORGE GONZALO PULICARPIO ARGOTI MORILLO 

  
mbuquí de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

  

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de — 

E A 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de Misael - 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al    Rivera, mojones al 

| medio; Urientey/sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que 

  

no ubicado al O la ON Panamericana ya referida, les corres 

Ponda a los cónyuges Sres. Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
H—— 

ca Villarreal a en tanto que cal Lot, bioblo al Occidente de di- 

  

cha vía les E a los aluraern o Jorge Gonzalo Policarpo — 
pp E E — 

¡ARgoti Morillo y nta Elena Zambrano Susrión de ARgoti Las acciones 

  

  A



po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón   

se encuentren: Hipotecados, Lmbarg 

ray dos d mayo de mi i 70 

8 

S y ñ 
Ñ 
pS Guillermo Rosero B. 

REGISTRADOR, 

REGISTRO Di LA LA Papi D > =- 
E DEL 

CANTON IBARRA   
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2 pun Gisiaran haber contido Matrimonio el ¿7 
FS. seg consta en el ac, 087     

de Mo rimonio: Don < 
Ar a ns 
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todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - 

     
  

E ARGÓTI MORIL 

in ole. IPUÉ      

  

  
  
   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

LAW EGO LECHE ALLA EAU VIS 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete. 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Unotaria21-uio.com
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

NOTARIO OTO! E DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
COPIA DEL. E CIMA QUINTA. 
ACTO O CONTRATO: PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10400189478 ARGOTI MORILLO JORGE 
GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0400409585 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA ELENA ZAMBRANO. 
IN" IDENTIFICACIÓN DEL. 

  

  

        

  

  

PETICIONARIO: ¡940040053 
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NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Quito, 23 de septiembre del 2017 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los derechos 

(DOS MIL DOCIENTOS NOVENTA) 2290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y 

Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO HERNÁN RAMIRO. 

Según el siguiente detalle: 

  

N* DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

2290 US$ 4580,00 

TOTAL: 2290 US$ 4580,00 

(Nito 
A CEDENTE 

. JORGE GONZALO POLICARPO ARGOTI NOMBRE: MÓRILLO 

CL/RUC: 0400189478 

    

  

NOMBRE; HERNAN RAMIRO ARGOTT ZAMBRANO 

C.L/RUC: 0400471868
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Í Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOT! MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA
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NOTARIA 21 A 

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE Lá SOCIEDAD CONYUGAL     
   
  

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

S£. 150'900.000,00 

ma S pr Es, (0-01,12,8,0 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge Argoti Morillo. y (2) Elena Zambrano ae 

árgoti por sus propios derechos Los comparecientes son ecuatoria: 

  

mayores de edad casados, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes: 

  

de conocer doy fe y me presenten pars que eleve a escritura públics le 

siguente ranura: SEÑOR NOTAR ID: En su registro de escrituras publicas a OZ 

cergo, ruego inserter le presente partición y liquid RO E 
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 Miiotaria 2 21 
ADG Moña Loura Delgado Viteri 
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de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el: 

Registro de la <propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil: 

novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo * 

20
01
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cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veinte y S D
YA
 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

una extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos árgoti-Zambrano a los cónyuges Luis Tarquino 

ora Digna Enma Ordoñez Villarreal mediante escritura 

de julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario 

do Manuel Goyes e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Tulcan el nueve de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

jueble que se halla ubicado entre las calles Cuenca y Panamá, de la 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en Otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mil ochocientos milimetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al Ilustre Concejo Municipal de 

Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

9023 

Carranco de Arellano. mediante escritura pública de veinte y ocho de junio EN 
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tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Notario Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el vemte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en le parroquia González Suárez de la ciudad de Tuican, 

<on una superficie total de quinientos cincuenta y tres metros cuadrados, 

con veinte centimetros cuadrados se halla linderedo por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yépez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca: y, OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Goyes, de la ciudad de Tulcan 

e inscrito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, sdquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambreno Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villerresl Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera mojones al medio: SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al medio: ORIENTE. sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este Íote de terreno es de doce hectáress.- Se aclara que actualmente    



  

nove mt Sento 7 noe 

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

Ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Ral Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

Jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argoti Morillo y señora Marisa 

Flene Zambrano Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Dictayo del cantón Quito, de siete de enero 

de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se aumenta el 

capital y se Am los estatutos de la indicada compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que da un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete.- Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Nacional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA, por lo que se 

constituyó la industria correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. parael tratamiento de leche y sus derivados.- Úcho.- Además se ha 

adquirido un Jeep merca KIA, modelo Sportege cuatro por cuatro DLX del   
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linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica también el 

automovil Mercedes Benz, color verde con piacas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral dez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere mas bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta su inscripción son de cuente de cada parte, 0 sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

INGRESO : 04-09-1995 

  

ENTREGA  : 04-09-1995 

    

WE 

CERTIFICACION 

El n rito istrador de la Propiedad de 

egal forma certifica que: revisado los índices de lo 

tecas y Gravámenes, desde el año de mil  novec rentes 

el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa lb 

  

ver los gravámenes hipotecari mbargos y prohibiciongs 

      

      

que afecten al inmueble situado en Tla parrogude 

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JOR ARGOJÍ 

 x——_—_—_——— —_— — 
ELENA — ZAMBRANO, compra a losa cónyuges José enriade 

Arguel y María Bastidas, según escritura otoryad | , 

iembr mil ientos ms ocho, ante 

to o Zambranc rita el atorce de enero de mM     

sesenta y nueve.- For estos datos, no se encuentra nangdy0]       
    

    

hipotecario, También se hace constar que no esta embargaf 

  

- Quito, a veinte y desde agosto de 

  

1 PPUMEL Y 
ay        

  LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

ÍFICADO No. : 

  

Y DE INGRESO : 04 

DE ENTREGA : 06-09-1925 

ICADOR 2 WE 

CERTIFICACION 

  

rito Registrador de dla Fropiedad de 

  

eS Intras 

índices de los     forma £ ca, ques revisados 

  

y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

  

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa y 

prohibicion         ver 5 gravámenes hipotecarios, enbargos 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

AGOTI “ORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

  

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

  

ritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi        

  

lentos ochenta y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

heia del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

   
novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

    l novecientos ochenta  » 

  

      

        

  

   

    

che el quince de marzo de 

ante el o doctor Rodrigo Salgado, inscrita el treinta de 

del + año. For est dato ne se encuentra nitigúr 

hipotecario,- También se hace cor que no esta embargado, 

prohit ido de enajenar. Quito, a veinte ¡ dos de agosto de 

RADOR, Seno. 
emp 

  

setrbr 2) las Ocho a.m. e El Vécientos noventa y cir , A > Ei 
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LA PRODIZDAD 3'L CANTON TULCAN. 

  

parte interesada, 

  

        
    

    

    

a 
o 

vecientos setenta y ocho hasta la presente fecha, que%; 

al 4 $ 
ten al lote de terreno, ubicado en las calles "Cuenca" y "A 
  

Pramá", perteneciente a la parroquia Tonzález Suárez, Cantón.   
cán, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyugss se 
  

ñores JORSE SONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMB 

NO, mediante comora hecha a los cónyuges señores Luis Tarqu 

no Pozo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, sezún escribl 
  

A la 
tura pública celebrada “el cuatro de julio de mil novecientdal 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Man 
    

ta y ocho.-LINDIROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORIENTE.-carrera " nep 
  

cal;y, OCCIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en partk,- 
  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de labril 
  

llo al medio en toda su extensión,- Se hace constar que 
  

se encuentra hipot:cado,ni embergado,ni se ha prohibido pu— 

enajenación.-oc.o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99./. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

  

'ADOR DE LA PROPIEDAD 
= TANTON TULCAN o, - y a y E e a 

NOTA “Los datos ¿ont UeÑS errónsa o dolosa ySkimen|de 

  

  

responsabilidad al  certificante.- 
    
        
   



  

Que, dos lotes de terreno signedos con los números dísz y 

Ese encusntran ubicado: 

¡números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cuaical;g 

tura pública celebrava el veintinueve de abril de mil nove, 

3 | mil novecientos sesenta y tres.Con fecha diez de octubre da 

5 Húe-—Pichincha, según providencia dictada-el-primero—de-—Ootubr- 

27 | de mil novecientos noventa y uno,dentro del juicio ejecutivo 

a Cseguido-por-el Banco-del- Pichincha, en—contra-de—Los—cónyuges ás : 

1 spscrito,Rz TRADOR- 02 LA-POPI DAD EL-CANLON- PYEGAN 

etición verbal de la parte interesada 

CEBRDERILC E: 

: g a ac idad rmen un solo cuerpo cierto,que 

en el sector urvano de la Parroquia 

nzáleú Suérez,Canión Tulcán, son de propiedad de los cón+ 

s señores JORG ARGOTI HOZILLO Y ELENA ZAMBRANO mediante 

E adjudicaci hecha r remate rel Ilustre € =- 

_ Tulcán, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

- de mil novecientos sesenta,ante el Notario blico señor =— 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.-Norte, parcelas 

parcelss números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Audelo Enrfguez;oriente,la carrera "Cusnca";y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOTI!- 

  

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

| mil novecientos: noventa y uno, -* halia inscrito] ENMSAR 

Lo: -niio por el seño. Juez Juez Décimo Tercero ¿e lo Civil 
      

e 

ur,



2 Jorge Argoti liorjl lo y Elena Zembr: ino. =No se 

2 oo ación. $97 _ 

Tulcán, 19 de Agosto de 1.99:/. 
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to Registrador de la Propiedad del Cantón Iburra, a eticd nm 

Fr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de-la Cédula de Iden S 

Nros. 17079441-2, en legal forma C.ERT1F1C0: yue el 18 de 

o de 1983, bajo lu partida Nro. 51 del Libro-Registro de la Propie 

del Lantón, se ha inscrito una-escritura de venta,- otorgada -en-la-— 

d de Tulcán el 11 de noviembre de 1982, ante-el Notario Sr, Sggun= 

Hanvel | Goyes., mediánte la cual los cónyuges Sres. Carlos Neptalí -- 

jpcón Mena y María Inés Castorina Hidrobo Cardenas de Chacón den en e 

avor de los cónyuges-Sres, JORGE GONZALO POLICARPIO ARGOTI MORILL, ARGOTI MORILLO 

ly Elena Zambrano Guerrón de AFgoti y RAUL GILBERTO JIMENEZ CASTILLO y 

  

  

Loz Angélica Villarreal Herrera de Jiménez, proindiviso: dos predios —— E e ss a 

y 

ue forman un solo cuerpo de la superficie aproximada de Doce hectáreas 

ubicados en el sectorrural denominado "Pleyas de Ambuquí" parroquia de 

mbuquí de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de a 

a 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de. Misael — - 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones ar]    
    

Rivera, mojones al 

medio; Urientey/Sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que 

  
    

  

   
   
    
   

    

1 filo de la loma, mojones al medio; Y Occidente, predio de 

    Hda, Pimán, _Siendo el lindero la buellza de una acequia vieja que =] 

: por le loma, aclarándose que ACUUALmenOS cruza de norte a sur por 

dos lotes. la ectual carretera Panamericana que conduce de Ibarra a 

ulcán. Eos uma lots convienen de común acuerdo que el lote de terre 

no ubicado al Urientede la carretera Panamericana ya referida, les corres 

Ponda a los ess o Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
H— AZ | € _ 
ca Villerreal Herrera, en tanto que el 1ueS ubicado al Occidente de di- 

  

cha vía 1 les E a los AÑRTEAA Sres. ao Gonzaló Policarpo —— 

p=— — e 

ARgoti Morillo y María Elena Zambrano guecnón de ARgoti.- Las acciones | 
E AS   

"Sede AS 2 une, (E 

A



    
   
   

    

y derechos que les corresponden alos cónyuges: Jorge Gonzalo 

po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón de APgotj no con 

se encuentren: Hipotecadbs, Umbarg; 

Ú ra, dos de mayo de mil. i 

-—h MN 

qe Guillermo Rosero B, 

  

REGISTRADOR, — 

  

REGISTRO DF LA Páuvita-D => e 
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     todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - D 

  

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

e 
Nor 

ABG. MARIA LAURA DEC dE 

diecisiete, 

2 P 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CAN ÚITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoVnotaria21-uio.com



a 

ui AN 
Factura: 002-003-000036635 20171701021001368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

NOTARIO OTI E DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
[COPIA DEL : QUINTA 
ACTO O CONTRATO: [PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

0 

'NOMBR! INTERVINIENTE No. 
ARGOT! MORILLO JORGE 
[GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 10400189478 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [0400409595 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |] MARIA ELENA ZAMBRANO 
N"IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

¡EEES dl 

DA 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

  

  

[0400409595         

  

  

    
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



 
 

 
Quito, 25 de septiembre del 2017 

 
 
 
 
 
 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 
Ciudad 

 
 

De mi consideración: 

 
Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los derechos 

(DOS CIENTAS NOVENTA) 290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y Servicios 

Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO JORGE GUSTAVO 

 

 
Según el siguiente detalle:   

Nº DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 
290 US$ 580,00 

 

 
TOTAL: 290 US$ 580,00 
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Í Notaría 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOTI MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA



muevo ql Dese 3 sho Pe 

HOTARIA 21 y 
ER. MARCO 

VRotaría 21 21 
ADG Moña Loura Delgado Viteri 

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE Lá SOCIEDAD CONYUGAL     
   
  

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

S/.150'000.000 00 

ma S pr Es, (0-01,12,8,0 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge áreoti Morillo. y (2) Elena Zambrano de 

árgoti por sus propios derechos Los comparecientes son ecuatorio 

  

mayores de edad « 

  

sados, legalmente capaces. de este domicilio, a quiens:   de coñioce: 

  

resenten pars que eleve a escritura pública le 

siguente ranura: SEÑOR NOTAR ID: En su registro de escrituras publicas a OZ DN 

cargo, ruego insertar le preseñte partición y quid O 

   



  

Antonio Jerr     

      

MBtsas 

OnSisterte 

cción de tres 

1aicazer del canten: 

  

   



wee mel Suglo 7 cho 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   

    

    
   
   
   

   

de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el 

Registro de la <propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil: 
o 

novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo 

cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veínte y É 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

une extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos áArgoti-Zambrano a los cónyuges Luis Tarquino 

ora Digna Enma Ordoñez Villarreal mediante escritura 

de julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario 

do Manuel Goyes e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Tulcan el nueve de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

ueble que se halla ubicado entre las calles Cuenca y Panamá. de la 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mii ochocientos milimetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al lustre Concejo Municipal de 

Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

Ze 
O 
— 

ale] 
2 

o 

> 

9023 

Carranco de Arellano, mediante escritura pública de veinte y ocho de junio EN 

==) 

  
 



tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Noterio Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el vemte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en la parroquia González Suárez de la ciudad de Tuicar, 

<on una superficie total de quinientos concuenta y tres metros cuadrados, 

con vemnte centimetros cuadrados se halla linderedo por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yepez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca: y, OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Goyes, de la ciudad de Tulcan 

e inserito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, sdquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambreno Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villarreal Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera mojones al medio: SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al medio; ORIENTE. sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este Íote de terreno es de doce hectáreas.- Se aclara que actualmente    



  

Doce mil Santo 7 nome 

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Raúl Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argoti Morillo y señora Maria 

Flene Zambreno Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo lictayo del cantón Quito, de siete de enero 

de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mil novecientos noventa y cínico, ante el Noterio 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se auments el 

capital y se a los estatutos de la indicade compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un míl sucres cada una, que de un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete.- Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Nacional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA. por lo que se 

constituyó la industris correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. para el tratamiento de leche y us derivados.- Ucho.- Además se ha 

adquirido un Jeep merca KIA, modelo Sportege cuatro por cuatro DLX del   
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ARO. ml Meal 

linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica tembién el 

automovil Mercedes Benz, color verde con placas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral dez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere més bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta su inscripción son de cuente de cada parte, 0 sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor les demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

     
    

WE 

CERTIFICACION 

El n rito »gistrador de la Propiedad de 

Jegal forma certifica que: revisado los índices de la 

y Gravámenes, desde el año de mil rover rentes 

el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa lb 

  

ver los gravámenes hipotecari mbargos y prohibiciongs 

      

que afecten al inmueble situado en la parrogude 

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JOR ARGOJÍ 

———— _——— — 

ELENA compra a losa cónyuges — José enrigde 

Arguel y María Bastidas, según escritura otoryad | , 

iombr d mil ientos nta p ochos, ant     

  

torce de ene    

     

   

   

  

se hace constar que no esta embargaf 

  

a veinte y desde agosto de 

mita y cinco, les othe a.m: we, EL REIS 

    

hs BPUMEL Y 
ay      LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  

  
 



Wosoe El tienta ¿+1    
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

ÍFICADO No. : 

  

Y DE INGRESO : 04 

DE ENTREGA : 06-09-1925 

ICADOR 2 WE 

CERTIFICACION 

    eS infrascrito Registrador de la Fropgiedad de 

  

indices 2 los 

  

ca ques revisados 

  

forma £ 

  

y Gravámenes, desde el año de mil. noveciónto: 

    

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos nove 

      

  

Yer 5 gravámenes hipotecarios, embargos prohibiciones 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

MRGOTI ORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

  

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

  

ritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi        

  

lentos ochenta y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

heia del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

   
novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

    1 novecientos ochenta y 

  

      

        

  

   

    

che el quince de marzo de 

ante el o doctor Rodrigo Salgado, inscrita el treinta de 

del + año. For est dato ne se encuentra nitigúr 

hipotecario,- También se hace cor que no esta embargado, 

prohit ido de enajenar. Quito, a veinte ¡ dos de agosto de 5 

RADOR, Seno. 
emp 

  

setrbr 2) las Ocho a.m. e El Vécientos noventa y cir , A > Ei 
        

   u DO > 

wz, ECUADÚR 

ZO 

  
  

  
   



     

         

  

    

     

    

  

   
   

     

ito, REGISTRADOR Di LA PROPIZDAD 3'L CANTON TULCA 

parte interesada, 

CERTIFICA: AE    

   
Que, revisados los Índices de los Rezistros de Hipot 

| bargos, y prohibiciones de enajenar, desde el año de mi == $ 
o 

vecientos setenta y ocho hnasta la presente fecha, que $ E 

a 
ten al lote de terreno, uvicado en lus calles "Cuenca" y “WA 

  

A 

  

mamá", perteneciente a la parroquia Jonzález Suárez, Cantón-| 
  

Tulcéín, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyugss se 

ñores JORGE SONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMB 

  

  

NO, mediante comora hecha a los cónyuges señores Luis Targu 

no Pozo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, sesún sscr 

  
  

e la 
tura pública celebrada el cuatro de julio de mil novecient 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Man 
      

ta y ocho.-LINDBROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 

     
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORTENTE.-carrera "fuel 
  

cal;y, OCCIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en part 

15
 

  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de Lepirá 

l/llo al medio en toda su extensión.- Se hecs constar que 
  

  

se encuentra hipot:<cado,ni embar ato ná 5 ha pro mino 

enajenación.-oc.o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99./. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

     

  

ADOR DE LA PROPIEDAD 
: ZANTON TULCAN Vr, z y 

NOTA -Los datos ¿oñótpaR errónsa o dolosakatysimen [de 

    
166) 
  

  

responsabilidad al  certificante.- 
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| números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cuaical;g 

9 CARIO, a favor del Banco Provincial del Carchi,<egún escri=] 

B| mil novecientos sesenta y tres.-Con fecha ález de octubre de 

2 Hde-—Pichincha, según providencia -dictada-el-primero—de-—Ootubr- 

27 | de mil novecientos noventa y uno,dentro del ¿ j 

ES —seguido-por-el Banco-del- Pichincha, encontra 

1 Sus ii 2 TRADOR Z LA -POPI DAD PL CANON FULGAR 

ciición verbal de la parte interesada, 

CERTEFILCA: 

e, dos lotes de terreno signados con los números dísz y 

; Q aa idad formen un solo cuerpo cierto,que 

se encuentran ubicado: en el sector uroano de la Parroquia 

nzálev Suérez,Cantón Tulcán, son de propiedad de los cón: 

= 5-se s-JORC-... ARGOTI NOJILLO Y LLENA ZAMBRANO mediante 

judicaci hec, r remate rel Ilustre ic = 

E Tulcén, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

- de mil novecientos sesenta,ante el Notario Público señor - 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.-Norte, parcelas 

parcelss números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Auúelo Enrfyuez;oriente,la carrera "Cusnca";y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

  
El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOT!!- 

  

tura pública celebrava el veintinueve de abril de mil novey 

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

e halia inscrito 1 EM34RGO mil noveciento: noventa y uno, 

Lo: -nilo por el seño: Juez Juez Décimo Tercero de lo Civil |   uic    

    

  
a 

ur,



    
     

  

l señores Jorge Argoti lioci1 lo y ltena Zembranoo.=No SE_£9 

nación. $T 

Tulcán, 19 de Agos to de 1.994/. 
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bacón Mena y María Inés Castorina Hidrobo Cardenas de Chacón den en ven 

Rivera, mojones al 

  

medio; Uriente 

limita con 

no ubicado al Vrientede lu carretera Panamericana ya referida, les poz 5 

Ponda a los cónyuges Sres. Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
m5 

15 FAIR vine e 
to Registrador de la Propiedud del Cantón Ibarra, a poticign L 

del Sr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de-la Cédula de Iden A. 

Nros» 17079441-2, en legal forma C.ERTI1FI1C0: yue el 18 de. 
| | 

o de 1989, bajo la partida Nro. 5l del Libro-Registro de la Propia 

del Cantón, -se-ha inscrito una-escritura de-venta,- otorgada en-la— 

  

avor de los cónyuges Sres, JORGE GONZALO POLICARPIO ARGOTI MORILLO 

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de - 

a 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de Misael — 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al    
  

sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que       

1 filo de la loma, mojones al medio; Y Uccidente, predio de 

     

  

   
   

  la Hda/ Pimán, siendo el lindero la buellva de una acequia vieja que == 

por la loma, aclarándose que actualmente cruza de norte a sur por 

dos lotes. la ectual carretera Panamericana que conduce de Ibarra a 

vlcán. Los compradores convienen de común acuerdo que el lote de terre 

  

  

EA 

ARgoti Morillo y María Elena Zambran     —— 
cha vía les corresponde a los cónyuges Sres. Jorge Gonzalo Policarpo —— 

o Guerrón de Algoti.- Las acciones | 

ca Villarreal Herrera, en tanto que el lote ubicado al Occidente de di- 7%



  

   

   

    

y derechos que les corresponden alos cónyuges: Jorge Gonzalo p 

po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón de Afgotj no con 

D,. Guillermo Rosero B. 
Ñ 
REGISTRADOR, — 

REGISTRO Di LA PRumitn O. . 
-—— DEL 

CANTON IBARRA   
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comparecieron: Don. 4. 
de profesión /22% 

      

y | ¡tas 
Declararon, adimás. que 
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rosena ligada, y “Fe 7037 

  

     todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

10 cual doy fe - D 

  

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete. 

? 
ÚITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Gnotaria21-uio.com



pa 

ui ANA 011 
Factura: 002-003-000036635 20171701021001368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
COPIA DEL TESTIMONIO: DECIMA QUINTA 
ACTO O CONTRATO: PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL         

'OTORGANTES 

'NOMBR! INTERVINIENTE No. 
ARGOT! MORILLO JORGE 
[GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 10400189478 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [0400409595 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | MARIA ELENA ZAMBRANO 
N” IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

[0400409595         

  [ESERVACIONES: | 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



Quito, 25 de septiembre del 2017 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los derechos 

(DOS CIENTAS NOVENTA) 290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y Servicios 

Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO JULIO IVAN 

  

  

  

Según el siguiente detalle: 

N* DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

290 US$ 580,00 

TOTAL: 290 US$ 580,00 

Lime” - 

CED CESION. NOMBRE: 3ORGE GONZALO POLICARPO ARGOT! ALS a ESIONARIO 
MORILLO 

CL/RUC: 0400189478 
NOMBRE: JULIO IVAN ARGOTI ZAMBRANO 

CL/RUC: 0400711644
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Í Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOT! MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA



2 

oa 21 
Abg Moña Laura Delgado Viteri 

        

     

   

    

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE La SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

COANTIA S£. 150'900.000,00 

ES Ss (Es, (0-11, 2, AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge áreoti Morillo. y (2) Elena Zambrano de 

  

  árgoti por sus propios derechos. Los comparecientes son ecustorienos 

mayores de edad casados, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes:   de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública ls 

    
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras publicas a O ay 

cergo, ruego inserter le presente partición y liqui: RO E 
  dl 

 



  
DESTE: sn y          

   
sueseñts y cusiro metros 

6s- El mpneb 

  

DOSsterte 0)
 

  

    en ina lote de terr lerantado una construcción de tres 

  

cado er pisos bi:         cezer del canton Diato, urbanización    
  

y Hlernz    



     
   

    
   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

Carranco de Arellano, mediante escritura pública de vente y ocho de junio D de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > N 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el 

1 0
40
W 

Registro de la «propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil 

  

q
n
a
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OE “novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo 

'A 
OP:

 
Ñ 

cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veinte y E =) 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

una extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos árgoti-Zambrano a los conyuges Luis Terquino 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mil ochocientos milímetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al lustre Concejo Municipal de   Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

 



tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Notario Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el veinte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en la parroquia González Suárez de la ciudad de Tuican, 

<on una superficie total de quinientos cincuenta y tres metros cuadrados, 

con veimte centimetros cuadrados, se halla lindersdo: por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yépez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca; y. OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Coyes, de la ciudad de Tulcan 

e inscrito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, edquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambrano Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villerreal Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera, mojones al medio; SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones el medio: ORIENTE: sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este lote de terreno es de doce hectáreas.- Se aclara que actualmente 

  

   



  

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

Ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Raúl Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

Jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argotíi Morillo y señora Maria 

Flene Zambrano Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Dctayo del cantón Quito, de siete de snero 

de mil novecientos noventa y tres, se constitupo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mii novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se suments el 

capital y se ms los estatutos de la indicada compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que da un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete - Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Macional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA, por lo que se 

constituyó la industrias correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. parael tratamiento de leche y sus derivados.- Ucho.- Además se ha 

adquirido ut Jeep merca KIA, modelo Sportage cuatro por custro DLX del 
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linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CIARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica también el 

automovil Mercedes Benz, color verde con piacas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral diez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere más bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta. su inscripción son de cuente de cada parte, o sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en    



    

   

   

   

  

E REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

INGRESO: o 09--1995 [Notario 91 

    

   

  

ENTREGA: 09-1995 pe 

CADOR : WE 

CERTIFICACION 

ZAR El n gistrador de la Fropiedad de 

Jegal forma certifica que: revisado los índices de la 

e Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil nove pants 

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa | 

para ver los gravámenes hipotecari embargos y prohibiciongs 

  

jena: que afecten al inmueble situado en la parroguda 

zar,       
  

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JORGE ARGOJ1 
A AAA 

ELENA — ZAMBRANO, por compra a losa cónyuges José enriade 

Arguell y María Bastidas, según escritura otoryad: | L, 

noviembre de mil novecientos sesenta > ochos ante 3 

to Mario Zambrano, inscrita el atorce de enero de mi 

sesenta y nueve.- For estos datos, no se encuentra nangdy0] 

      

  

   

    

Men hipotecario. También se hace constar que no esta embargaf 

Fohibic o najenar.— Quito, a veinte y des de agosto de 

noventa cinco, les ocho a.m. 

  LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  

  
 



   
    

    

   
   

    
   

    

RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO A 

  

ÍFICADO No. : 

  

A DE INGRESO: 04 

DE ENTREGA : 06-09-1995 

FF ICADOR : WE 

E CERTIFICACION 

TE7RINRA El infrascrito Registrador de la Fropiedad 0e 

índices de los      ques revisad 

    

de Hip y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

ntos noventa y     hasta el y uno de Agosto de mil novecie 

        “er 1 gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

IRGOTI MORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

jún escritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi 

  

lentos auch y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

  

novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

enta y 

  

JESÚS el quince de marzo de mil novecientos 0U 

ys inscrita el treinta       io doctor Rodrigo Salgs 

  

dato 

  

AÑO For est 

  

y MM se encuent 

  

io,- También $e hace cor 

cprohit y de enajenar» Quito, a veinte dos de agosto de 

cientos noventa y cinco, las Ocho a.m. E x RADOR, Seno. 
e up 

ES 

  

que no esta embargado, 

    

  

   

  

   

    

   

  

  
 



A petición veroal de parte interesada, 

CERTIFICA: 

   
      

Que, revisados los Índices de los Resistros de Hipote 

bargos, y prohiviciones de enajenar, desde el año de mi 

yecientos setenta y ccho nasta la presente fecha, que 

Aa 
ten al lote de terreno, ubicado en las calles "Cuenca" y A 
  

    

    
  

Pnramá", perteneciente a la parroquia Tonzález Suárez, Cantóm-   
Tulcín, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyuges se 
  

ñores JORSE GONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMBE 

NO, mediante compra hecha a los cónyuges señores Luis Targu 
  

no P0zo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, semún escril E   

A 
tura pública celebrada el cuatro de julio de mil novecientda 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Manhel 
    

ta y ocho.-LINDIROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORTIENTE.-carrera " nep 
  

ca;y, OCTIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en partk,- 
  

  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de Labra 

PE al medio en toda su extensión.- Se haces constar que 
  

se encuentra hipot:cado,ni embarzado,ni s 

enajenación.-oc o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99/. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

  

'ADOR Dé La PROPIEDAD 3 
si RÍO TANTON TULCAN Y 

NOTA -Los datos convignáos errónsa o dolosa ¿BN me n [de 

  

  

responsabilidad al certificante.- 
    
      
  

 



l 

  

E 

y CARIO, a favor del Banco Provincial-del Carchi,cegún escri=] 

p tura pública celebrada el veintinueve de abril de mil nove+ 

y | mil novecientos sesenta y tres.Con fecha diez de octubre dg 

S
A
 

27 | de mil novecientos noventa y uno,centro del juicio ejecutivo 

1154! 

CERTUETFTILCAS 

Que, dos lotes de terreno signados con los números disz y 

¿ q a ac idad forman un solo cuerpo cierto,yue| 

ise encuentran ubicado: en el sector uroano de la Parroquia 

nzález Suérez,Cantén Tulcán, son de propiedad de los cón: 

s señores JORG ARGOTI HMORILLO Y ELENA ZAMBRANO mediante 

 adijudicaci hecha r remate rel Ilustre Ml € = 

-Tulcán, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

de mil novecientos sesenta,ente el Notario Público señor = 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

¿julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.+.-Norte, parcelas 

números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cusical;gur, 

parcels=s números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Audelo Enrfyuez¡ociente,la carrera "Cuenca" ;y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

  
El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOT! 

  

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

| mil novecientos noventa y uno, -e* halla inscrito 1 ElMSARGO 

Lor .-nido por el seño: Juez Juez Décimo Tercero de lo Civil | 

Háe-—Pichincha, según providencia dictada-el-primero—-de-Oetubr- 

      — seguido po: el Banco del Pichincha, on-<ontra-de-Los-cónyuges 
a



Tulcán, 19 de Agosto de 1.994/0 

  

+ Ler/x   

A FROPFDAL SISTRADO 

  

 
 

 
 

    
  

 
 

  
            
      

             



   
   
   

   

   
   

   
   
   
   

   
  

del Sr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de la Cédula de Iden la: 

os, 17079441-2, en legal forma C.ERT1F1C0: yue el 18 de 
| 

o de 1983, bajo-lu partida Nro. 51 del Libro Registro de la Propie 

del fantón, se ha inscrito -una-escritura de venta, otorgada en-la- - 

avor de los cónyuges Sres, JORGE GONZALO PULICARPIO ARGOTI MORILLO 

  
mbuquí de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

  

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de — 

E A 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de Misael - 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al    Rivera, mojones al 

| medio; Urientey/sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que 

  

no ubicado al O la ON Panamericana ya referida, les corres 

Ponda a los cónyuges Sres. Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
H—— 

ca Villarreal a en tanto que cal Lot, bioblo al Occidente de di- 

  

cha vía les E a los aluraern o Jorge Gonzalo Policarpo — 
pp E E — 

¡ARgoti Morillo y nta Elena Zambrano Susrión de ARgoti Las acciones 

  

  A



po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón   

se encuentren: Hipotecados, Lmbarg 

ray dos d mayo de mi i 70 

8 

S y ñ 
Ñ 
pS Guillermo Rosero B. 

REGISTRADOR, 

REGISTRO Di LA LA Papi D > =- 
E DEL 

CANTON IBARRA   
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2 pun Gisiaran haber contido Matrimonio el ¿7 
FS. seg consta en el ac, 087     

de Mo rimonio: Don < 
Ar a ns 
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todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - 

     
  

E ARGÓTI MORIL 

in ole. IPUÉ      

  

  
  
   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

LAW EGO LECHE ALLA EAU VIS 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete. 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Unotaria21-uio.com



  

0 AOS 
Factura: 002-003-000036635 20171701021001368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

NOTARIO OTO! E DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
COPIA DEL. E CIMA QUINTA. 
ACTO O CONTRATO: PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10400189478 ARGOTI MORILLO JORGE 
GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0400409585 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA ELENA ZAMBRANO. 
IN" IDENTIFICACIÓN DEL. 

  

  

        

  

  

PETICIONARIO: ¡940040053 

[OSSERVACIONES" = 

II 
% 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Quito, 25 de septiembre del 2017 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los derechos 

(DOS MIL DOCIENTAS NOVENTA) 2290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y 

Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO LADY YOLANDA 

Según el siguiente detalle: 

  

N” DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

2290 US$ 4580,00 

TOTAL: 2290 US$ 4580,00 

CEDENTE 
e . JORGE GONZALO POLICARPO ARGOTI NOMBRE: MORILLO 

CLÍRUC: 0400129478 

  

CESIONARIO 

NOMBRE: LADY YOLANDA ARGOTI ZAMBRANO 

CL/RUC: 0400495362
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Í Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOT! MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA



2 

oa 21 
Abg Moña Laura Delgado Viteri 

        

     

   

    

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE La SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

COANTIA S£. 150'900.000,00 

ES Ss (Es, (0-11, 2, AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge áreoti Morillo. y (2) Elena Zambrano de 

  

  árgoti por sus propios derechos. Los comparecientes son ecustorienos 

mayores de edad casados, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes:   de conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública ls 

    
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras publicas a O ay 

cergo, ruego inserter le presente partición y liqui: RO E 
  dl 

 



  
DESTE: sn y          

   
sueseñts y cusiro metros 

6s- El mpneb 

  

DOSsterte 0)
 

  

    en ina lote de terr lerantado una construcción de tres 

  

cado er pisos bi:         cezer del canton Diato, urbanización    
  

y Hlernz    



     
   

    
   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

Carranco de Arellano, mediante escritura pública de vente y ocho de junio D de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > N 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el 

1 0
40
W 

Registro de la «propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil 

  

q
n
a
 

z 
PI
OJ
O 

OE “novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo 

'A 
OP:

 
Ñ 

cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veinte y E =) 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

una extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos árgoti-Zambrano a los conyuges Luis Terquino 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mil ochocientos milímetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al lustre Concejo Municipal de   Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

 



tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Notario Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el veinte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en la parroquia González Suárez de la ciudad de Tuican, 

<on una superficie total de quinientos cincuenta y tres metros cuadrados, 

con veimte centimetros cuadrados, se halla lindersdo: por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yépez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca; y. OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Coyes, de la ciudad de Tulcan 

e inscrito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, edquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambrano Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villerreal Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera, mojones al medio; SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones el medio: ORIENTE: sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este lote de terreno es de doce hectáreas.- Se aclara que actualmente 

  

   



  

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

Ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Raúl Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

Jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argotíi Morillo y señora Maria 

Flene Zambrano Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Dctayo del cantón Quito, de siete de snero 

de mil novecientos noventa y tres, se constitupo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mii novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se suments el 

capital y se ms los estatutos de la indicada compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que da un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete - Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Macional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA, por lo que se 

constituyó la industrias correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. parael tratamiento de leche y sus derivados.- Ucho.- Además se ha 

adquirido ut Jeep merca KIA, modelo Sportage cuatro por custro DLX del 
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linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CIARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica también el 

automovil Mercedes Benz, color verde con piacas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral diez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere más bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta. su inscripción son de cuente de cada parte, o sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en    



    

   

   

   

  

E REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

INGRESO: o 09--1995 [Notario 91 

    

   

  

ENTREGA: 09-1995 pe 

CADOR : WE 

CERTIFICACION 

ZAR El n gistrador de la Fropiedad de 

Jegal forma certifica que: revisado los índices de la 

e Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil nove pants 

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa | 

para ver los gravámenes hipotecari embargos y prohibiciongs 

  

jena: que afecten al inmueble situado en la parroguda 

zar,       
  

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JORGE ARGOJ1 
A AAA 

ELENA — ZAMBRANO, por compra a losa cónyuges José enriade 

Arguell y María Bastidas, según escritura otoryad: | L, 

noviembre de mil novecientos sesenta > ochos ante 3 

to Mario Zambrano, inscrita el atorce de enero de mi 

sesenta y nueve.- For estos datos, no se encuentra nangdy0] 

      

  

   

    

Men hipotecario. También se hace constar que no esta embargaf 

Fohibic o najenar.— Quito, a veinte y des de agosto de 

noventa cinco, les ocho a.m. 

  LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  

  
 



   
    

    

   
   

    
   

    

RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO A 

  

ÍFICADO No. : 

  

A DE INGRESO: 04 

DE ENTREGA : 06-09-1995 

FF ICADOR : WE 

E CERTIFICACION 

TE7RINRA El infrascrito Registrador de la Fropiedad 0e 

índices de los      ques revisad 

    

de Hip y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

ntos noventa y     hasta el y uno de Agosto de mil novecie 

        “er 1 gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

IRGOTI MORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

jún escritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi 

  

lentos auch y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

  

novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

enta y 

  

JESÚS el quince de marzo de mil novecientos 0U 

ys inscrita el treinta       io doctor Rodrigo Salgs 

  

dato 

  

AÑO For est 

  

y MM se encuent 

  

io,- También $e hace cor 

cprohit y de enajenar» Quito, a veinte dos de agosto de 

cientos noventa y cinco, las Ocho a.m. E x RADOR, Seno. 
e up 

ES 

  

que no esta embargado, 

    

  

   

  

   

    

   

  

  
 



A petición veroal de parte interesada, 

CERTIFICA: 

   
      

Que, revisados los Índices de los Resistros de Hipote 

bargos, y prohiviciones de enajenar, desde el año de mi 

yecientos setenta y ccho nasta la presente fecha, que 

Aa 
ten al lote de terreno, ubicado en las calles "Cuenca" y A 
  

    

    
  

Pnramá", perteneciente a la parroquia Tonzález Suárez, Cantóm-   
Tulcín, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyuges se 
  

ñores JORSE GONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMBE 

NO, mediante compra hecha a los cónyuges señores Luis Targu 
  

no P0zo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, semún escril E   

A 
tura pública celebrada el cuatro de julio de mil novecientda 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Manhel 
    

ta y ocho.-LINDIROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORTIENTE.-carrera " nep 
  

ca;y, OCTIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en partk,- 
  

  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de Labra 

PE al medio en toda su extensión.- Se haces constar que 
  

se encuentra hipot:cado,ni embarzado,ni s 

enajenación.-oc o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99/. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

  

'ADOR Dé La PROPIEDAD 3 
si RÍO TANTON TULCAN Y 

NOTA -Los datos convignáos errónsa o dolosa ¿BN me n [de 

  

  

responsabilidad al certificante.- 
    
      
  

 



l 

  

E 

y CARIO, a favor del Banco Provincial-del Carchi,cegún escri=] 

p tura pública celebrada el veintinueve de abril de mil nove+ 

y | mil novecientos sesenta y tres.Con fecha diez de octubre dg 

S
A
 

27 | de mil novecientos noventa y uno,centro del juicio ejecutivo 

1154! 

CERTUETFTILCAS 

Que, dos lotes de terreno signados con los números disz y 

¿ q a ac idad forman un solo cuerpo cierto,yue| 

ise encuentran ubicado: en el sector uroano de la Parroquia 

nzález Suérez,Cantén Tulcán, son de propiedad de los cón: 

s señores JORG ARGOTI HMORILLO Y ELENA ZAMBRANO mediante 

 adijudicaci hecha r remate rel Ilustre Ml € = 

-Tulcán, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

de mil novecientos sesenta,ente el Notario Público señor = 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

¿julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.+.-Norte, parcelas 

números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cusical;gur, 

parcels=s números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Audelo Enrfyuez¡ociente,la carrera "Cuenca" ;y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

  
El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOT! 

  

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

| mil novecientos noventa y uno, -e* halla inscrito 1 ElMSARGO 

Lor .-nido por el seño: Juez Juez Décimo Tercero de lo Civil | 

Háe-—Pichincha, según providencia dictada-el-primero—-de-Oetubr- 

      — seguido po: el Banco del Pichincha, on-<ontra-de-Los-cónyuges 
a



Tulcán, 19 de Agosto de 1.994/0 

  

+ Ler/x   

A FROPFDAL SISTRADO 

  

 
 

 
 

    
  

 
 

  
            
      

             



   
   
   

   

   
   

   
   
   
   

   
  

del Sr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de la Cédula de Iden la: 

os, 17079441-2, en legal forma C.ERT1F1C0: yue el 18 de 
| 

o de 1983, bajo-lu partida Nro. 51 del Libro Registro de la Propie 

del fantón, se ha inscrito -una-escritura de venta, otorgada en-la- - 

avor de los cónyuges Sres, JORGE GONZALO PULICARPIO ARGOTI MORILLO 

  
mbuquí de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

  

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de — 

E A 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de Misael - 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al    Rivera, mojones al 

| medio; Urientey/sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que 

  

no ubicado al O la ON Panamericana ya referida, les corres 

Ponda a los cónyuges Sres. Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
H—— 

ca Villarreal a en tanto que cal Lot, bioblo al Occidente de di- 

  

cha vía les E a los aluraern o Jorge Gonzalo Policarpo — 
pp E E — 

¡ARgoti Morillo y nta Elena Zambrano Susrión de ARgoti Las acciones 

  

  A



po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón   

se encuentren: Hipotecados, Lmbarg 

ray dos d mayo de mi i 70 

8 

S y ñ 
Ñ 
pS Guillermo Rosero B. 

REGISTRADOR, 

REGISTRO Di LA LA Papi D > =- 
E DEL 

CANTON IBARRA   

  

    
   

  

  

    
    
 



  

   

  

  
   4 dede e 

As 

  

   
   

  

2 pun Gisiaran haber contido Matrimonio el ¿7 
FS. seg consta en el ac, 087     

de Mo rimonio: Don < 
Ar a ns 
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todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - 

     
  

E ARGÓTI MORIL 

in ole. IPUÉ      

  

  
  
   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

LAW EGO LECHE ALLA EAU VIS 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete. 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Unotaria21-uio.com



  

0 AOS 
Factura: 002-003-000036635 20171701021001368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

NOTARIO OTO! E DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
COPIA DEL. E CIMA QUINTA. 
ACTO O CONTRATO: PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 10400189478 ARGOTI MORILLO JORGE 
GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0400409585 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA ELENA ZAMBRANO. 
IN" IDENTIFICACIÓN DEL. 

  

  

        

  

  

PETICIONARIO: ¡940040053 

[OSSERVACIONES" = 

II 
% 

    

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Quito, 25 de septiembre del 2017 

Saida Argoti Z. 

Gerente General 

Bodegas y Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que en la presente fecha, cedo y transfiero a título gratuito, con todos los derechos 

(DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA) 2290 acciones ordinarias y nominativas de US$. 2,00 c/u, de la compañía Bodegas y 

Servicios Ecuador Fortaleza S.A. BOSEFO a favor de: ARGOTI ZAMBRANO SAIDA XIMENA. 

Según el siguiente detalle: 

  

N* DE ACCIONES VALOR NOMINAL TOTAL 

2290 US$ 4580,00 

TOTAL: 2290 US$ 4580.00 

1 

  

  
o JORGE SONZALO PO POLICARPO AR? N : GOTI 
OMBRE: MORILLO 

CL7/RUC; 0400189478 

CT TT OESIONARIO 

NOMBRE: SAIDA XIMENA ARGOTIZAMERANO 

CL/RUC: 0400609897



    

  

CONZALEZ SUAREZ 

  

ECUADOR 
ELIGE CON 

ca. TRANSPARENCIA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES.2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Y Q 

Í Notaria 21: 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

DECIMA QUINTA 
COPIA: Q 

PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: JORGE ARGOT! MORILLO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 
S./ 130000000 

QUITO, a 22 DE AGOSTO DE 1995       

ACTIO BONAE FIDE! 

  MONA



SS Al Jete 7 sebo 

2 

NOTARIA 21 A 

PARTICION Y LIQUIDACIÓN DE Lá SOCIEDAD CONYUGAL     
   
  

OTORGADA FOR JORGE ARGOTI MORILLO Y SEA. 

S£. 150'900.000,00 

ma S pr Es, (0-01,12,8,0 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y dos de AGOSTO de mil novecientos noventa y CINCO, ante 

  

mi, Doctor MARCO VELA VASCO Notario Vigésimo Primero de este canon 

comparecen los señores: (1) Jorge Argoti Morillo. y (2) Elena Zambrano ae 

árgoti por sus propios derechos Los comparecientes son ecuatoria: 

  

mayores de edad casados, legalmente capaces. de este domicilio, a quienes: 

  

de conocer doy fe y me presenten pars que eleve a escritura públics le 

siguente ranura: SEÑOR NOTAR ID: En su registro de escrituras publicas a OZ 

cergo, ruego inserter le presente partición y liquid RO E 

    

ly 

 Miiotaria 2 21 
ADG Moña Loura Delgado Viteri 

 



  

Antonio Jerr     

      

MBtsas 

OnSisterte 

cción de tres 

1aicazer del canten: 
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de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario Segundo Manuel Goyes. > 

Notario Público del Cantón Tulcan, provincia del Carchi inscrita en el: 

Registro de la <propiedad del cantón Quito el diez de junio de mil: 

novecientos ochenta y siete, inmueble que fue adquirido como cuerpo * 

20
01
0 

DI
NO
! 

DUO
W 

cierto, dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una longitud de veinte y S D
YA
 

cinco metros, con dieciocho centímetros, el lote número nueve; SUR: en 

una extensión de veinte y cinco metros dieciseis centímetros, la calle 

Lallemente número quinientos treinta y ocho: ESTE: en una extensión de 

veinte metros, el lote número diez, de la urbanización Vasco de Contreras, 

segunda etapa: y, OESTE: en una longitud de veinte metros, la calle “A”.- El 

lote de terreno tiene una superficie de quinientos metros cuadrados.- 

TRES.- Un lote de terreno en donde se ha construido una media agua 

adquirido por los esposos árgoti-Zambrano a los cónyuges Luis Tarquino 

ora Digna Enma Ordoñez Villarreal mediante escritura 

de julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario 

do Manuel Goyes e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Tulcan el nueve de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

jueble que se halla ubicado entre las calles Cuenca y Panamá, de la 

ia González Suárez, del cantón Tulcan, provincia del Carchi, y que 

se halla linderado así: NORTE: propiedad de Teresa Pozo Jácome: SUR: con 

propiedad de los compradores esposos Argoti-Zambrano; ORIENTE: calle 

Cuenca; y, OCCIDENTE: con propiedad de Raúl Martínez, en parte y en Otra 

con propiedad de Abelardo Enríquez, tauro de ladrillo al medio en toda su 

extensión la cabida aproximada del indicado lote es de doscientos ochenta y 

un metros cusdrados ocho mil ochocientos milimetros cuadrados.- Cuatro - 

Dos lotes de terreno adquiridos en subasta al Ilustre Concejo Municipal de 

Tulcan, que forman un solo cuerpo y en donde se ha levantado una casa de 

9023 

Carranco de Arellano. mediante escritura pública de veinte y ocho de junio EN 

a 
O 
— 

Q 
o 

Ns 

— 
eo 

N 

  
 



tres pisos y otra interna de dos pisos protocolización llevada a efecto el 

catorce de junio de mil novecientos sesenta, ante el Notario Segundo 

Guillermo Torres Hinojosa inscrita el vemte y cinco de julio del mismo año 

de mil novecientos sesenta, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Tulcán. provincia del Carchi.- Este inmueble se comprende de los lotes diez 

y ance, ubicados en le parroquia González Suárez de la ciudad de Tuican, 

<on una superficie total de quinientos cincuenta y tres metros cuadrados, 

con veinte centimetros cuadrados se halla linderedo por el NORTE 

parcelas número doce y tres de propiedad de Alonso Romero Luaichal: SUR: 

parcelas números ocho y nueve de los señores Jorge Aguilar Yépez y 

Audelio Enríquez ; ORIENTE: calle cuenca: y, OCCIDENTE: la carrera Cotopaxi: 

en todos los lados, muros de ladrillo.- Cinco - Un lote de terreno adquirido 

mediante escritura publica el once de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos ante el Notario Segundo Manuel Goyes, de la ciudad de Tulcan 

e inscrito el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres en el 

Registro de la Propiedad del canton Ibarra, lote de terreno ubicado en el 

sitio denominado Playas de Ambuqui, de la parroquia de Ambuqui. del 

cantón Ibarra provincia de Imbabura, sdquirido por los esposos Jorge 

Gonzalo Policarpio Argotí Morillo y Elena Zambreno Guerron de Argoti y 

Raúl Gilberto Jiménez Castillo y Luz Angélica Villerresl Herrera de 

Jimenez. proindiviso y linderado asi: NORTE: terreno de Hermógenez 

Gustínez, en parte, en otra con terreno de Edmundo Benitez, antes colindaba 

en ambas partes con terreno de Misael Rivera mojones al medio: SUR: 

inmueble de Carlos Cárdenas, mojones al medio: ORIENTE. sitios de la 

hacienda Capuela de Luis Leon Ruales, que limita con el filo de la loma. 

tnojones al medio: y, NCCIDENTE: predio de la hacienda Piman, siendo el 

lindero la huella de una acequia vieja que cruza por la loma.- La superficie 

total de este Íote de terreno es de doce hectáress.- Se aclara que actualmente    



  

nove mt Sento 7 noe 

cruza de norte a sur la actual carretera Panamericana que conduce de 

Ibarra a Tulcan, por medio del indicado lote, por lo que. los propietarios. de 

común acuerdo han convenido en que, el lote de terreno ubicado en la 

parte oriental de la carretera Panamericana ya referida le corresponda a 

los esposos Ral Gilberto jimenez y señora Luz Angélica Villarreal de 

Jiménez; y el lote de terreno ubicado en ls parte occidental de dicha vía. les 

corresponda a los cónyuges Jorge Gonzalo Argoti Morillo y señora Marisa 

Flene Zambrano Guerrón de Argoti.- Seis) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Dictayo del cantón Quito, de siete de enero 

de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la Sociedad denominada 

COMERCIALIZADORA ARGOTI ZAMBRANO CIA. LTDA. la misma que fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

seis de febrero de mil novecientos noventa y tres, posteriormente: con 

fecha seis de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Doctor Gonzalo Román Chacón, se aumenta el 

capital y se Am los estatutos de la indicada compañía, por la cual se 

establece que el socio Jorge Argoti Morillo le corresponde tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, que da un total de tres millones 

de sucres, aclarándose de que el capital de la compañía es de diez millones 

de sucres, con el aumento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil - 

Siete.- Mediante titulo n'mero DNPI guión tres mil ochenta y cuatro guión 

noventa y cuatro guión MICIP, la Dirección Nacional de Propiedad 

Industrial concedió el registro de marca de fábrica con el trámite numero 

treinta y ocho setenta y seis cinco de treinta de abril de mil novecientos 

noventa y tres, con la denominación de LECHE FORTALEZA, por lo que se 

constituyó la industria correspondiente que funciona en la ciudad de 

Tulcan. parael tratamiento de leche y sus derivados.- Úcho.- Además se ha 

adquirido un Jeep merca KIA, modelo Sportege cuatro por cuatro DLX del   

  

  
 



      

        

      

     cua 

    

we- Un automovil mer 

Ochenta Y uno rs 

    118mer, 

tera Y. Se15 

    

  
árgon y que han sido    



  

ARO. ml Meal 

linderación y más detalles constan en el numeral segundo que antecede 

cuyo avalúo es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES. Tercera. ¿demás se le 

adjudica el inmueble situado en la intersección de las calles Cuenca y 

Panamá, de la parroquia González Suárez del cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral tercero de este 

contrato y que antecedentes, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Cuarta.- También se le adjudica los dos lotes de terreno que forman 

un solo cuerpo y que fuera adquirido por subasta al lustre Municipio de 

Tulcán y que se halian en la parroquia González Suárez de la ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi. cuyos linderos y más detelles consten en el 

numeral cuarto que antecede, siendo su avalúo de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES. Quinta.- Por último también se le adjudica a la señora María Elena 

Zambrano de Argoti un lote de terreno ubicado en el sitio denominado 

“Playas de Ambuqui, de la parroquia Ambuqui, cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, cuyos linderos y más detalles constan en el numeral cinco de 

este contrato que aptecede, con un avalúo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

La al estos bienes en favor de la señora Maria Elena 

Zambrano Guerrón de Argoti, asciende a la suma total de CIENTO TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Al señor Jorge Gonzalo Argoti, se le adjudica: 

Primero.- Las tres mil participaciones en la Compañía Limitada 

“Comercializadora Argoti Cia. Ltda”, cuyos detalles constan en el numeral 

sexto de este contrato que antecede, siendo su cotizacion de TREINTA 

MILLONES DE SUCRES. Segunda- Se le adjudica también la industria 

denominada "Leche Fortaleza”, que funciona en la ciudad de Tulcán, con 

todos sus equipos y más enseres que complementan la industria. cuyos 

detalles constan en el numeral séptimo de este contrato. siendo su avalúo de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercera- Además el señor Argotí se le 

adjudica el Jeep Kia, color verde con placas PPC guión seiscientos treinta y 
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seis y más detalles constantes en el numeral octavo de este contrato. cuyo 

avalúo es de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS SUCRES. Cuarta.- Se le adjudica también el 

automovil Mercedes Benz, color verde con piacas PBM guión ciento noventa 

y tres y más caracteristicas que se detallan en el numeral nueve que 

antecede, con un avalúo de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UCHO SUCRES. Quinta.- Y por último se le adjudica 

al señor Areoti la industria denominada "Café Fortaleza” que funciona en la 

ciudad de Tulcán, con todos sus equipos y más enseres que conforma el 

complejo y cuyos detalles constan en el numeral dez que antecede. Loa 

bienes que se le adjudica al señor Jorge Gonzalo Policarpo Argoti ascienden 

a un valor total de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES. Por les 

consideraciones expuestas, las partes se adiudican los bienes asignados a 

cada cual en la forma como se precisa, por lo que se transfieren el uso, 

dominio y posesión, con todos sus usufructuos y más servidumbres anexas 

de los bienes mencionados en favor de cada adjudicatario, sin reserva de 

ninguna naturaleza, aclarándose que sobre los bienes indicados no pesa 

gravámen alguno. Las partes aceptan esta liquidación de la sociedad 

conyugal en todas sus partes, por haberse realizado en forma equitativa es 

decir ciento treinta millones de sucres en bienes para cada uno, sin que 

existiere mas bienes por liquidarse a la presente fecha. Los gastos de esta 

escritura hasta su inscripción son de cuente de cada parte, 0 sea el 

cincuenta por ciento para cada uno. Usted Señor Notario, se dignará 

agregor las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor Luis Moreno Cordero, 

matricula número trescientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para.el otorgamiento de la presente escritura publica se observaron 

los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el Notario 

integramente esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

INGRESO : 04-09-1995 

  

ENTREGA  : 04-09-1995 

    

WE 

CERTIFICACION 

El n rito istrador de la Propiedad de 

egal forma certifica que: revisado los índices de lo 

tecas y Gravámenes, desde el año de mil  novec rentes 

el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa lb 

  

ver los gravámenes hipotecari mbargos y prohibiciongs 

      

      

que afecten al inmueble situado en Tla parrogude 

de este Cantón, adquirido por los cónyuges JOR ARGOJÍ 

 x——_—_—_——— —_— — 
ELENA — ZAMBRANO, compra a losa cónyuges José enriade 

Arguel y María Bastidas, según escritura otoryad | , 

iembr mil ientos ms ocho, ante 

to o Zambranc rita el atorce de enero de mM     

sesenta y nueve.- For estos datos, no se encuentra nangdy0]       
    

    

hipotecario, También se hace constar que no esta embargaf 

  

- Quito, a veinte y desde agosto de 

  

1 PPUMEL Y 
ay        

  LoS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

ÍFICADO No. : 

  

Y DE INGRESO : 04 

DE ENTREGA : 06-09-1925 

ICADOR 2 WE 

CERTIFICACION 

  

rito Registrador de dla Fropiedad de 

  

eS Intras 

índices de los     forma £ ca, ques revisados 

  

y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

  

hasta el veinte y uno de Agosto de mil novecientos noventa y 

prohibicion         ver 5 gravámenes hipotecarios, enbargos 

que afecten al lote de terreno número Ocho, de le 

del sector El Fedregal, situado en la parroquia 

de este Cantón, adquirido por los  cányuges  JORG” 

AGOTI “ORILLO Y ELENA ZAMBRANO DE ARGORTI, por compra e 

  

Carlos Raul Arellano Obando y Blanca Esthela Carranc: 

  

ritura otorgada el veinte y ocho de Junio de mi        

  

lentos ochenta y tres, ante el notario de la ciudad de Tulcán, 

heia del Carchi, Segundo Manuel Goyes, inscrita el diez de junio 

   
novecientos ochenta y sietez éstos por compra s la Fundación 

    l novecientos ochenta  » 

  

      

        

  

   

    

che el quince de marzo de 

ante el o doctor Rodrigo Salgado, inscrita el treinta de 

del + año. For est dato ne se encuentra nitigúr 

hipotecario,- También se hace cor que no esta embargado, 

prohit ido de enajenar. Quito, a veinte ¡ dos de agosto de 

RADOR, Seno. 
emp 

  

setrbr 2) las Ocho a.m. e El Vécientos noventa y cir , A > Ei 
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wz, ECUADÚR 
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E / 
LA PRODIZDAD 3'L CANTON TULCAN. 

  

parte interesada, 

  

        
    

    

    

a 
o 

vecientos setenta y ocho hasta la presente fecha, que%; 

al 4 $ 
ten al lote de terreno, ubicado en las calles "Cuenca" y "A 
  

Pramá", perteneciente a la parroquia Tonzález Suárez, Cantón.   
cán, Provincia del Carchi, adquirido por los cónyugss se 
  

ñores JORSE SONZALO POLICARPIO ARSOTI MORILIO Y ELENA ZAMB 

NO, mediante comora hecha a los cónyuges señores Luis Tarqu 

no Pozo Jácome y Digna Emma Ordóñez Villarreal, sezún escribl 
  

A la 
tura pública celebrada “el cuatro de julio de mil novecientdal 
  

setenta y ocho, te el Notario Público, señor Sezundo Man 
    

ta y ocho.-LINDIROS.-NORTE.-propiedad de Teresa Pozo Jácode; 
  

SUR.-con propiedad de los compradores; ORIENTE.-carrera " nep 
  

cal;y, OCCIDENTE.-con propiedad de Raúl Martínez, en partk,- 
  

y en otra, con propiedad de Abelardo Enríquez, muro de labril 
  

llo al medio en toda su extensión,- Se hace constar que 
  

se encuentra hipot:cado,ni embergado,ni se ha prohibido pu— 

enajenación.-oc.o a.m. Mulcón, 17 de Marzo de 1.99./. 
  

RI/dt/xj. 
  

  

  

'ADOR DE LA PROPIEDAD 
= TANTON TULCAN o, - y a y E e a 

NOTA “Los datos ¿ont UeÑS errónsa o dolosa ySkimen|de 

  

  

responsabilidad al  certificante.- 
    
        
   



  

Que, dos lotes de terreno signedos con los números dísz y 

Ese encusntran ubicado: 

¡números doce y trece de propiedad de Alonso Rosero Cuaical;g 

tura pública celebrava el veintinueve de abril de mil nove, 

3 | mil novecientos sesenta y tres.Con fecha diez de octubre da 

5 Húe-—Pichincha, según providencia dictada-el-primero—de-—Ootubr- 

27 | de mil novecientos noventa y uno,dentro del juicio ejecutivo 

a Cseguido-por-el Banco-del- Pichincha, en—contra-de—Los—cónyuges ás : 

1 spscrito,Rz TRADOR- 02 LA-POPI DAD EL-CANLON- PYEGAN 

etición verbal de la parte interesada 

CEBRDERILC E: 

: g a ac idad rmen un solo cuerpo cierto,que 

en el sector urvano de la Parroquia 

nzáleú Suérez,Canión Tulcán, son de propiedad de los cón+ 

s señores JORG ARGOTI HOZILLO Y ELENA ZAMBRANO mediante 

E adjudicaci hecha r remate rel Ilustre € =- 

_ Tulcán, según escritura pública celebrada el catorce de juni 

- de mil novecientos sesenta,ante el Notario blico señor =— 

Guillermo Torres Hinojosa, e inscrita el veinticinco de - 

julio de mil novecientos sesenta. -LINULROS.-Norte, parcelas 

parcelss números gého y nueve de le señores Jorge Aguilar 

  
Yépez y Audelo Enrfguez;oriente,la carrera "Cusnca";y,occi- 

  
dente,la carrera "Cotopaxi”.- 

El lote de terreno como cuerpo cierto reconoce MUTUO HIPOTI!- 

  

cientos sesenta y tres,ante el Noterio Público señor Gui- 

llermo Torres Hinojosa, e inscrita el treinta de abril de 

  

| mil novecientos: noventa y uno, -* halia inscrito] ENMSAR 

Lo: -niio por el seño. Juez Juez Décimo Tercero ¿e lo Civil 
      

e 

ur,



2 Jorge Argoti liorjl lo y Elena Zembr: ino. =No se 

2 oo ación. $97 _ 

Tulcán, 19 de Agosto de 1.99:/. 
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to Registrador de la Propiedad del Cantón Iburra, a eticd nm 

Fr. JAIME MANUEL FLOR RUBIANES, portador de-la Cédula de Iden S 

Nros. 17079441-2, en legal forma C.ERT1F1C0: yue el 18 de 

o de 1983, bajo lu partida Nro. 51 del Libro-Registro de la Propie 

del Lantón, se ha inscrito una-escritura de venta,- otorgada -en-la-— 

d de Tulcán el 11 de noviembre de 1982, ante-el Notario Sr, Sggun= 

Hanvel | Goyes., mediánte la cual los cónyuges Sres. Carlos Neptalí -- 

jpcón Mena y María Inés Castorina Hidrobo Cardenas de Chacón den en e 

avor de los cónyuges-Sres, JORGE GONZALO POLICARPIO ARGOTI MORILL, ARGOTI MORILLO 

ly Elena Zambrano Guerrón de AFgoti y RAUL GILBERTO JIMENEZ CASTILLO y 

  

  

Loz Angélica Villarreal Herrera de Jiménez, proindiviso: dos predios —— E e ss a 

y 

ue forman un solo cuerpo de la superficie aproximada de Doce hectáreas 

ubicados en el sectorrural denominado "Pleyas de Ambuquí" parroquia de 

mbuquí de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

Norte, terreno de Hermógenez Gustinez en parte en otra con terreno de a 

a 
Edmundo Benítez antes colindaba en ambas partes con terreno de. Misael — - 

ioz Sur, inmueble de Carlos Cárdenas, mojones ar]    
    

Rivera, mojones al 

medio; Urientey/Sitios de la Hacienda Carpuela de Luis León Ruales, que 

  
    

  

   
   
    
   

    

1 filo de la loma, mojones al medio; Y Occidente, predio de 

    Hda, Pimán, _Siendo el lindero la buellza de una acequia vieja que =] 

: por le loma, aclarándose que ACUUALmenOS cruza de norte a sur por 

dos lotes. la ectual carretera Panamericana que conduce de Ibarra a 

ulcán. Eos uma lots convienen de común acuerdo que el lote de terre 

no ubicado al Urientede la carretera Panamericana ya referida, les corres 

Ponda a los ess o Raúl Gilberto Jimenez Castillo y Luz Angéli- 
H— AZ | € _ 
ca Villerreal Herrera, en tanto que el 1ueS ubicado al Occidente de di- 

  

cha vía 1 les E a los AÑRTEAA Sres. ao Gonzaló Policarpo —— 

p=— — e 

ARgoti Morillo y María Elena Zambrano guecnón de ARgoti.- Las acciones | 
E AS   

"Sede AS 2 une, (E 

A



    
   
   

    

y derechos que les corresponden alos cónyuges: Jorge Gonzalo 

po Argoti Mgrillo y Elena Zambrano Guerrón de APgotj no con 

se encuentren: Hipotecadbs, Umbarg; 

Ú ra, dos de mayo de mil. i 

-—h MN 

qe Guillermo Rosero B, 

  

REGISTRADOR, — 

  

REGISTRO DF LA Páuvita-D => e 
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     todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - D 

  

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

20171701021001368 

Se otorgó ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Quito, el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y facultado por 

los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta DECIMA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA de PARTICION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL otorgado por JORGE ARGOTI MORILLO 

Y SRA.; sellada y firmada en Quito, dieciséis de octubre del dos mil 

e 
Nor 

ABG. MARIA LAURA DEC dE 

diecisiete, 

2 P 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CAN ÚITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoVnotaria21-uio.com



a 

ui AN 
Factura: 002-003-000036635 20171701021001368 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701021001368 

NOTARIO OTI E DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 16 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:51) 
[COPIA DEL : QUINTA 
ACTO O CONTRATO: [PARTICION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

0 

'NOMBR! INTERVINIENTE No. 
ARGOT! MORILLO JORGE 
[GONZALO POLICARPO 
ZAMBRANO GUERRON MARIA 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 10400189478 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS [0400409595 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 22-08-1995 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |] MARIA ELENA ZAMBRANO 
N"IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

¡EEES dl 

DA 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

  

  

[0400409595         

  

  

    
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 


